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‘ u n t a m i e n t o  d e  M A D R I D

SECRET A RI A

-?'mE®eciABo..
Madrid 10 de ootabre de 1944. 

CoMsioa de iíQs&iiohe S* o ltao lon .

Seaeves

Conde de 22da 
<^arcla Flaza 
lesera
S» fieinares 
V a lle  de Saohll 
Torre
Alonso de O e lif

i£n oonaolta formulada por e l Obispado a la  nion de 

Arqulteetura respecto a la  procedencia de Tariar e l  

emplazamiento de la  Ig le s ia  que fonaa parte del *3en* 

tro  Uunloipál del P a o lf i0 9 , se aoordd que, de conformidad 

con lo  informado yerbalmente a esta Comisión, por e l  

Sr B ireotcv de Arqultetura, se autorice a aqu^l a presentar e l  In­

dicado proyecto de m odificación, a reserra de que con v is ta  del mismo 

se informe y proponga por la técnica municipal lo  que proceda.

SL SSCRfiXAHIO

SL PRSSIÜENTSc

lo  de octubre de 1944 

Conforine con la  Comisión; pase a la  Dlreooi<$n de Arqui­

tectura a sus e fectos.

tYUüUM'.y'TS DE |
SECCION ó.* C N S A N C H R

2 O OCT. 1944

Ayuntamiento de Madrid
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EXCMO. SEIíOR
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Los que suscriben, D. José M-. Fernandez Torres, Sur* 
Párroco de 1* iR le s i*  de l^uestr» Sr«_. _de , 1» _P » . ^ y  D. Rodolfo Gar­
cía Pablos, Arquiteéió' de'T "ÓSIspaH’o de "Madrld-Alasla, con la de­
bida autorización de dicho Organismo hacen constar y so lic itan  de
V. E. lo que a continuación  ̂ m

X. PO N E N « -  Que fué encargado a l  Arquitecto que suscribe e l  proyecto de Nue­
vo Templo Parroquial de Nuestra S ra . de la  Paz en diciembre del ano 
194U, e li jiéndose  como emplazamiento e l  de 
del P ac ífico , proyectado por los Servicios  
nueva construcción afectaba a tres fincas;  
correspondiente a l  so lar  de esquina de las  
y que lindaba en la c a l le  de Abtao con los

cabeza del Centro Cívico 
Técnicos Municipales. La 
una de e l la s  totalmente 
ca lles  de Granada y Abtao| 
terrenos do una vaquería^

y e n la de Granada con 
te de estos aos predios

la fa'brica de mosaicos L lop is ; ocupando par

ñubeenclonada la nueva construcción, casi en su to ta lidad ,  
Dor e l  Estado, que consignó una cantidad que no cubría e l  presupues_ 
to calculado; y en vista de que e l  tramite de expropiación forzosa 
aparte de su lentitud , excedía las disponibilidades ecanómicas, te ­
niendo en cusnta las expropiaciones o indemnizaciones de inddstria ,  
se in ic iaron  gestiones d irectas cerca de los pBopi otarios afectados 
» ln  lograr l le ga r  a un acuerdo, ya que en principio económicamente 
e l  Obispado no podía aceptar la solución. En vista de e l lo  e l  Bxcm. 
Sr. Obispo ordenó se buscara nuevo emplazamiento, ynasí se hizo en 
e l  propio Centro C ívico, ocupando parte del actual campo do fútbol 
que existo en la ca llo  de Granada entre las de Juan de Urbieta y 
Abtao, dando facliada a la nueva plaza en la a lineación do le callo  
particu lar  do la Marina. Al t ra ta r  do la adquisición de este te ­
rreno surgieron n evas d if icu ltades , ya que se encontraba e l  mismo 
en una situación ju ríd ica  muy confusa, siendo totalmente imposible 
l le g a r  a un acuerdo con las partos e l  l i t i g i o .

Esta nueva negativa, unida s la apremi-ante necesidad do 
tener que e d i f ic a r  con la maxima urgencia, permitió queso  llegara  
a un acuerdo do principio con e l  actusl propietario del terreno,-mar_ 
oado en e l  plano que se acompaña a esta so l ic i tu d - ,  y antes de rea­
l iz a r  en firme la compra se so l ic i ta  del Exorno. Ayuntamiento lo que 
sigue; Como puede verso en e l plano que so acompaña, en Isperte de 
manzana comprendida entre las calles de Valdorribas, Abtao y Cabani 
l i e s ,  se oncusntran construidas cuatro fincas que formaban parto de 
un proyeato devviviendas baratas, redactado en e l  año 1934. En la 
zona do Cabanilles se daba entrada a una ca llo  particu lar  a la  que 
da ingreso una do las casas construidas y que llega hasta e l solar 
que so trata de adqu ir ir .  En resumen so so l ic i ta  1 » . -  Que en líneas  
generales so autorice la ocupación del conjunto Parroquial con ai-re­
glo a l  croquis que so presenta .- ü®.-Oue marque el Ayuntamieito en 
que condiciones podría ed ifica rse  en e l  resto del so la r ,  penaanio en 
que pudiera tenor e l día de mañana otro uso esta zona.

Es lo que se s o l ic i t a  del Exorno. Ayuntamiento con e l  ruego 
que solucione con la mayor urgencia para proceder en consecuencia.

Dios aguarde muchos años*

novecientos cuarenta y cin-

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

D IRECCIO N  DE A R Q U IT E C T U R A :'.

■H' .

21 Sr. Cura "dé.’ ía  Parro4.uis de Nuestra Señora de la  Paz, d ir ige  
so lic itud  proponiendo e l carabio de eciplazaaiiento del nuevo Templo 
Parroq.uial que estaba previsto en la plaza proyectada para e l Cen­
tro Municipal del barr io  del P ac íf ic o ,  razonando este csanblo por la  
ser ie  de d if icu ltades  que ha encontrado e l  Obispado a la  adquisición  
de los correspondientes so lares , lo  que motivó una propuesta ante­
r io r  para cambiar la  situación dentro de la^  misma p laza , que pro­
movió un acuerdo de l a  Comisión de Ensanche, cusra comunicación se 
acompaña, para que por esta Dirección se presentase e l  proyecto de 
l a  variación propuesta.

Esta Dirección caao norma general es p a rt id a r ia ,  como ya lo  ha 
manifestado en diversas ocasiones, de ev ita r  estas modificaciones 
de emplazamiento que dan lugar a que se desvirtúe poco a poco los  
planes generales, pero no se puede de^ar de tomar en consideración 
la s  d if icu ltades  que para un Organismo como e l  Obispado, que se ve 
precisado a acometer un gran nómero de obras importantes con consig­
naciones esc^ísas ctmio consecuencia de la s  grandes destrucciones su­
fr id as  en la  guerra y del incremento enorme en le s  necesidades de 
nuevas Parroquias, supone la  adquisición en condiciones ventajosas 
de fdeterminados so la res , Y teniendo en cuenta que la  c a l le  de Abtao 
constituye reaLmente un e je  transversal de enlace de este Barrio ,  
que pasa por e l  Centro proyectado del que tan solo le  separa una 
manzana, puede considerarse que la situación propuesta a la  que se 
acopla perfectamente e l  proyecto de la  Parroquia, es aceptable.

Sn cuanto a l  aprovechamiento que puede autorizarse en e l  so lar  
de referencia  teniendo en cuenta e l  patio  de manzana existente en 
e l  Flan de Ordenación de Madrid aprobado, es la  construcción de la  
.Parroquia y anejos hasta un fondo de '30 mts, para la  c a l le  de Val-  
derribas; una doble c ru jía  de 10 mts. en e l  fondo del so la r  con ac­
ceso por la  c a l le  part icu la r  que sale  a la  de Cabanilles esení.n f a ­
chada posterior a l  patio  de manzanajoon a lturas correspondientes 
con arreg lo  a Ordenanzas, de las  que corresponden a la  c a l le  de Ca­
b a n i l le s ,  y otra doble c ru jía  del mismo fondo, para le la  a la  ca l le  
de Abtao con a lturas correspondientes a la  ca l le  p a rt icu la r  en que 
se levanta, que deberá tener como mínimo e l  ancho existente de 6,50 
mts, con la  condición de que a estas construcciores les  den los  ace 
casos y luces necesarios pora la s  ca l le s  p a r t ic u la re s ,de acuerdo 
con la  propiedad de los  mismas y ciuapliendo lo  dispuesto en Orde­
nanzas respecto a la  urbanización y conservación de se rv ic io s  en 
estas c a l le s .

21 resto del so lar  debe qued*ir dedicado a patio de manzana o 
jard ín .

Las lineas de estas construcciones se señalan en verde sobre el 
plano.

Madrid, 14 de a b r i l  de 1.945 
IR2CT0R DE AR^'ITECTURA MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid
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UNTAMIENTO DE MADRID 

SECRETARIA

Sección de Ensanche
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

S E R V I C I O S  T E C N I C O S

I N S P E C C I Ó N

SIMO S^OR:

Por la üizecoión de Arquitectura se informa que nada puede 
pxúponexae en definitiva en r elación coa la modificación del 
Centro municipal del Pacífico, basta que por la Corpcs ación 
munioinal baya sido aprobada, a cept^oc para la  construcción 
de la Iglesia de la Paz, la situación elegida por el Obispado 
en otra manzana del Ensanche, situada casi en el centro de 
gravedad del barrio del pacifico.

La mencionada Dirección se muestra favorable a la modifica­
ción indicada y agrega que debe conservarse en este Centro 
Cívico al t razado propuesto para la plaza proyectada, sin otra 
variante que la de acoplar al solar previsto para la parroquia 
otro edificio (Je carácter municipal o particular.

La Insoeccion de los Servicios Técnicos se mifi atia conforme 
con el anterior pareoer y como guiara^ne este eiqiediente tiene 
su c omplementario en el de oonatiuocion del Centro Cívico del 
Pacifico considera pertiaiaite trasladar a este informe las 
conclusiones que como resumen ba oonsigado en este último, ei^e- 
diente, a saber:

1.̂ 9 Que por la Corporación municipal se modifique la compo­
sición prevista para el Centro Cívico a base de que la Parro­
quia no forme parte del mismo, por preferir el Obispado eri­
g ir la  en otra manzana que puecie considerarse situada en d  
caitro de gravedad doL barrio del ..aoifico en el Ensanche.

2. V Que si la Corpa ación municipal decidiera eiqixopiar 
los aolaiea reservados a la  Parroquia para construir en ellos 
aigún edificio municipal deberá llevar a cabo sin demora la 
designación del edificio, la  e^qiropiaoion de ios solares desti­
nados al mismo y aprobar el proyecto cozieapondiente.

3.6 3uq en previsión de que no se precise realizar asa 
construcción municipal y que puedan quedar diaponlOlea los 
Búlaxes para edificaciones privadas, precisa que sin demora 
también se proponga por la Oiracoión de Arquitectura la  orde­
nación constructiva que haya de imponerse a las que hayan de 
alzarse con fachada a la  calle da Granada, que han de cerrar 
la plaza dsL Centro Cívico, y

4.6 Aprobada que sea la variante, es aconeqí able que las 
líneas interiores de la  manzana de Ensanohe en que va a cons­
truirse Iq Iglesia de la Paz, lo mismo que las exteriores lindantes 
con vía publica, se consignen en ún plano,independiante, dibilijado 
en papel teî a y aut<x izado por la Dizecqionde Arquitectura, el 
cual servirá de base para la  construcción de aquella Parroquia, 
cuyas alturas se a J u B t a r ¿ i  ademas a las normes por aquella pro­
puestas.

Madrid, 16 de mayo de 1945.

EL INSPECTOR ACCIDKHTAL Dii, LOS SERVICIOS TECNICOS

Ayuntamiento de Madrid
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<sJÛuĴ  -í/ H y -d  ^  ix a x ^ £  -íÁj u

¿biX CíT U aa, ^
- ; j L c ¿ > ^  'T^É^X'íÍ^ (XyyyiffS^~í^

 ̂ n f/Púr^. n. y ,. .  J¿. C. .  ^ ' '^tcÍjQ AAA.S^

•tw:? ecA. -/o (’̂ l¿¿tíi~

í í ^  Í£ . ^ '4 ^ ' y A J L ^ ia ^ ^  y it c d ijíx z ^ x J ^  ^

Jiu>ívo  ^  í ^ "¿U. --Z.

A -  'iA'L.t^-^UyíUiAAy^ ^  ¿/ —  f  ^

ei¿ ^AAJim-l^^yiLa^^ A i

A  j'-"" A  2̂  -cv

íJLe, ^ ^ A .d iA ^  Á ^  íA.A'td-^^LC^^TÍ-
 ̂ u » .

¿£j2, ^>A_¿

¿Iz J M aaJ L Í¿^ < ^  '£a-<? -tiM ta ^  L̂4̂ CÍ£aa .o /i^  -c íe  t i íÜ t íT u

e -íe ^ é A o -2 e < ?  '-id ^ u A ^ x ^ u ^ tl̂  <:exy^ 

i  ¿ x - c A  ■^'^^uU/vu^ A

Cm . -

0 \ ^

a ^ ítu y u u o  o J L ííÁ a a / ^ ^

AAau\ / ) ‘ ‘  ̂■ - > - -  ^ -

■/ ̂  A  A  /

'  .' I

Ayuntamiento de Madrid



I N T A M I E N T O  DE M A D R I D

s e c r e t a r í a

0CIA1>C

WADWD 24 MAYO 19<45

■ct¡ gd^jIS!:::!

S E S iO N  P Ú B L IC A  O R D IN A R IA  

acordó de conformidad con lo  prepaesU

Sc«c!«t.U íteí

® íív.í P l A « E  l o  a o o s o a

6Eeci?»3,‘ £*• *
B

T «  ^
/

K f \  -

r .4
Ct*'l MV  . ; W

.................

Ayuntamiento de Madrid



A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

I s e c r e t a r í a

v̂ jteeocraDo /

ÍU n ttc  h íM M in A J tr3 y o ,c^

kx.

^  J ip m ^ :rn J L ^ \
eC ÍA A X ^D r-t^  ^

dhJ¿~,
^  ^•í^O' cXa,ííí-C-' ^

C k^ 'lv t::£^ /íC tO? X*í  ’ -̂

Xl¿kA/t lA A A ta^ A A ^ A ín y ^ ^ lL ^ M A jicJ lî  t i^  
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

SE C R E TA R IA
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EN a y u n t a m i e n t o  PLENO

SESIÓ N  PÚBLICA ORDINARIA 
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 o Ô b- .y< / 6. O  o

Ayuntamiento de Madrid



f
: - 3 2 - 4 4

f

A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D
Exorno. S r . :

PHl-:.SIDEN(:iA

j^fccíóN Enaanohe

Aprobado por la  ConÍBión 
M;.inicipal -^ercianente en soslón 
de ¿4 de l ppdo. e l  enplazamlento 
de nueva i'arroQ..ia de Nues­
tro  ‘*Q..ora de la  Tag

T por laa  ca lle a  de
C ab añ iles , Juaa de ^rb leta , Abtao Valderribao. 
de cccform.dad coa jo  propuesto por e l  Obiapado* 
re c tifjc a n eó se  por e l lo  e l  proyecto, ya aprobado, 
de Centre k n ic ip a l J e l -^ucm co, . conui.nado <4 
e l  correupcndiento plano por '.a l'ircco idn  de A^w 
qatec-cura lí-n ic ij^a l la  ^ruenacidn de dicha man­
zana eu armonía con e l  emi>lazamionto del aludiuc 
temploí tengo o l hoí or da rem it ir  a V,E, e l  e, pe- 
d i nte incoado a l e fec to  para que, o i aaí lo  eo- 
tlma conveniente, obtenga la  obligada sa..ción de 
esa Comisaría de a. digi:o cargo, con ob jeto de 
que iueda lle va rs e  a cabo la  construcción d. la  
repetida  Parroq ia ,  a j standose a la s  normas de ri 
fe ren c ia ; rogándole la  dcvo li.c iíii d e l expediente 
que se rem ite cuando d ic te  V.E, la  reaolución 
pertinen te.

Dios gu£ ■ ”  motí anos.
Madric'. > 11.45.

ijfecmo. 3r. Comisario General de la  Cpúg. Urbana de,

MADRID-

Ayuntamiento de Madrid



A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D

APUHIAürSiraO DEL EXPEDIATE DE SIGMHRA C-32-944, 

INGOÜX) PABi. LA VAEIACI03J DEL ffiPLA2AKEEI?$0 DE LA 

PAEROQlfflA DE NÜSSIEA SEÍÍOEA DE LA PAZ, PEOÍEC!EADA 

DED3?E0 DEL CED2ÍR0 KDDIGIPAL DEL PACIPICO,
s e c r e t a r í a

vjfisoclADC
10 Octubre I 944.-. Acuerdo de la  Comisidn de En­

sanche autorizando a l Obispo para presentar 
e l  proyecto de niodificacidn.

10 de Octubre*- Pase a la  D ireccldn de Arquitec­
tura.

, ^ „  ^5 de Marzo de 1945.- Instancia  del C^ra Párroco
. de^^Ihistra Señora de la  Paz so lic itan do  au torización  para la  ocupación 

del conjunto parroquial con a rreg lo  a l croquis que se acompaña 7  cue 
se señalen la s  condiciones en que podría e d ific a rs e  en e l  resto  del so-

21 de M arzo.- Informe la  D irección de Arqu itectura.
14 de A b r i l . -  In fom e  de la  D irección  de Arquitect\xra aceptando la  s ituació i

^op u esta , a la  que se acopla en proyectó de la  Parroqxiia.
21 de A b n l . -  Informe de la  Sección de Ensanche señalando la  necesidad de

la  devolución del expediei^e a la  D irección de Arqu itectiira  para aue 
concrete la  íorma en que se puede solucionar e l  nuevo emplazamiento 

de la  Parroquia de Duestra Seíiora de la  Paz 
21 de A b r i l . -  Cuenta a l  Sr. A lca lde .
24 de A b r i l . -  Pase a la  inspección de lo s  S erv ic io s  lácn icos.
16 de ^ 0. -  Informe de la  Inspección de lo s  S erv ic io s  i'ácnicos mostrándose 

conforme con e l  parecer de la  E re c c ió n  de Arquitectura y señalando las  
conclusiones que resu ltan  de l expediente incoado para la  construcción 
del Centro C ív ico del P a c íf ic o .

16 de Mayo,- D ic t^ e n  de la  Comisión de Ensanche proponiendo que e l  nuevo
templo parroquial se emplace en la  manzana lim itada por la s  c a lle s  de
a a n il le s ,  Juan de U rbieta , Abtao y  ^alderribas y que la  ordenación

A "^^anaa se someta a la  sanción de la  Comisaría (Jeneral de Or­
denación Urbana. p.

M a® 4® confom idad con lo  propuesto.
29 de 1 ^ 0 . -  N o tific a c ió n  del acuerdo a l Párroco de lis Sra. de la  Paz.
12 de J ^ o . -  Pase a la Inspección de loa Servicios Técnicos para dar 

cumplimiento a lo acordado por la Permanente.
26 de Ju M o.- Informe de la  Inspección de lo s  S erv ic ios  ‘̂écn icos, acom­

pañando plano formulado por la  D irección de -^qu itectú ra, de la  man  ̂
xana en que se ha propuesto la  construcción de la  nueva parroquia.

. M
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SOBEE S2IXAD0

Excmo. Sr. Comisario General de la  Ordenación Orbana de -^drid . 

—  M in is terio  de la  G-obernación —

CONTIENE.-Expediente incoado para la  va r ia c ión  del emplazamiento de la  

Parrpquia de Nuestra ^eñora de la  ^az, proyectada dentro del 

Centro Municipal del í ’a c í f ic o ,  y o í ic io  de remisión.

Ayuntamiento de Madrid
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MINtJTA

AYUNTAMIENTO DE MADRID 7^ ÍJ2»Dí\, G0Cd,DÍ6íl íítrsicin?:!
SECRETAR.. P ^ ^ T T ^ ^ n f .O  ^  ü X  S lC H O .  A r A P l t e -

nlmtG Pleno sn ©oolono» de 23
sección .eensancbc ^ 11 dO O ctt^O

.11ieüa2?cm ?ntera¿ls¿» <tói o.n^
.  , ,  %ñ íJonioaríc O'saerel ?>&#

ra la y)Momx}±ón ürbcsaa- So de 1<5 de J-.aio
■5ltir.e, per el ruó og eoíaiíaice a oaCo ,.yíantar:laníio 
Quo ee ecmec-io autci'iiiafíidn píira oX Gi^Xaca:;lGnto 
de la nr.ioYTi do ifacritra Ueriora de la ’̂c t
m  Ir. por laa oalloe do Caóanl-
XlGo,. ^xim de lírMete, y^tao y Veldorrli?aa, 
feohí?.da a ecva c^^ao aliaeac3.enqs Inte*-
rioroc y oíítericroo os íjcr^i ccnPoi^:c ai Plena 
suGcilto r>or eX 3r. ..ira c to r  do A ro n lto o tr^  <m 
^vciío de i04y y  Por’iie.c'u en virt-oi de Xc acordado 
por la :p;rt¡e» de 'ielón lunicipal -d:* o..enío on 
&or;16*T de 24--«lo £jaí,í‘0 "dJtif'o.

;íne le oonr¿:loo -.-.ra crn c-'ncci-.iontí' y 
oucctcu.

TdüCi C'«rt:c n i.uoho; a: o r.
I ^ r i d ,  17 do Octubre do 194: .

ülraslado a lo s  s im ien te s  seíiorcs.:
Sr, D irector de Arquitectura 
Sr. D irector do Víaa Públicas'
Sr. D ire to r  do Obras Sanitarias

e .t 
.•j.í t-

l^ ^ jo e to r  iixiscju. - de lo e  Sa-t v I c ío s  -drjiicoo .

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R E T A B U

S ecc ió n  de Ensanche

Con esta fecha se conunloa aX
AYUNTAMIENTO DE MADRID Sr, Inspector General de lo s

S erv ic ios  técn icos , lo  sigu ien­
t e ;  "La Sxcna. Conisidn Miiniclj 
Permanente y  e l  ¿b:cao. Ayunta­
miento Plono en sesiones de 23 
de Agosto y  11 do Octubre de es­

te  año quedaron enterados del o í l c i o  de la  Comi­
saría  General para la  Ordenación Urbana de 
da 16 de Ju lio  últim o, por e l  que se coaunica a 
esté  Ayuntaiaiento que se concede autorización  
para e l  emplazamiento de la  nuava Parroquia de 
nuestra *^eñora de la  •*̂ az en la  manzana lim itada 
por la¡- c a lle s  de Caban illes, Juan de '^rbieta, 
Abtao y  Ya lderribas, con fachada a esta  Última, 

cu. as a lineaciones in tei-iorea  ex te r io res  se 
harán conforme a l lla n o  suscrito  por e l  3r, D i­
re c to r  ue Arquitectura en jun io de*lS45 y ío rm -

acorÚGdo ^or la  Ê vCina. Comi­
sión Municipal Permanente en sesión de 24 de 
Koyo o ltim o. '

Lo que ^e traslado pr.i^ bu ooaocimionto, ael— 
v ir t ié n d o le  que deberá áir¿-.ar a l adj .nto dupli­
cado una vos enterado.

Dios ¿.arde a Vd. muchca aScjsí^
* Madrid, 1? de Octubre do l i4 5 .

Sr. pon Joeé Moría Fernández Ton-es.—Párroco do la 
Agleeia de Nuoatra Señora de la Paz.-Gutenberg, 16
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C O M I S A R I A  G E N E R A I p  

para la |

ORDENACION URBANA DE MADRID '

Sección

S U I D A  r . r ......
■ t

Nú

- ^ 4  A6ai945

iCW r»'

En c o n te s ta c ió n  a sa o f i c i o  de f e ­
cha á? de Junio d ¿ l  p resen te  año, r e  
f e r e n t e  a l  eiaplaz;n..iento de La nueva~ 
i 'a r roqu ia  de "u e a t r a  dei iora de l a  Faz 
en l a  laanzana l i ; „ i t a o a  por  l a s  c a l l e s  
de C a b a n i l l e s ,  Juan de U r b i e t a ,  .ibtao 
y  ^ u ld e r r ib a s ,  tengo e l  honor de coran 
Ji lear a ' ' . I .  que se concede a u to r i z a  
c lon  para e l  emplazainiento s o l i c i t a d o ’.

Dios guard; a / . I ,  xauchos años, 
l lau r ld ,  16 de J u l i o  de 1945

EL GOMIduRIO CSKSÍÜiL

I l i . o .  J r .  . . l e a l  10 P r e s id e n t e  do l lento de Ladrid.

Ayuntamiento de Madrid
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2 C de A g o a to  de I9 4 5  

se  c u e n t a  en G o r t is ió n  i ^ n n ic ip a l  -- e rm a n e n j

^  **** &«ífr»fo íUéafífc 

«~^a.ó .6 í6 ,a/3fa?a*a«eír

MADRíD 23 AGOSTO

KjrtICIPAl, FIZ.Ta ■ 

SESIÓN FÓBUCA OEDi:,

AJ«MÍH.gcm
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